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Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la canital

Ejemplar; 1^00 Atrasado: 2,00

pesetas
»

. 80'
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PAGO ADELANTADO

Un año .
Seis meses
Tres »

Un año .
Seis meses
Tres" ' »"

Las leyes obligaián en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a 1» legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
ArHm.1^ «'T/'í.?.eCha Promu'&aciól‘ el dla e" que termina la insérglí» de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Hiucuio i. uel.bodigo Civil. = Inmediatamente qtie los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este BOLETÍN 
„ spondran que se fije un ejemplar en el sitio de dostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
oatÍ oí«L°Sá Se'10‘CS Sa£l"etanos cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para.su encuadernación, qae deberá verificarse al final-de cada año.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiéndolos interesados 
nombrar perSbna que responda del págo en esta capital

A------ -* ' - ' - - _ '____________ _

. 75. pesetas
. 40 >
. Í1 »

LOBIERNO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 13 del 
actual, número 72, aparecen las si
guientes Ordenes, del Ministerio de 
Trabajo:

«limo. Sr..- En cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 31 del 
Reg'amento de 26 de mayo de -1*243, 
dictado para aplicación de la Ley 
de 6 de diciembre de 1941, y en ar
monía con lo preceptuado en la 

' Orden del Ministerio de' Hacienda 
de 13 dehoviembre de 1944,'sobre 
derechos de registro e inscripción 
de las Mutualidades y Montepíos 
.Previsión Soc-al, este Ministerio se 
ha servido disponer:

í.° Los derechos de registro 
para todos los Montepíos y Mutua
lidades de Previsión Social inscri
tos en el Registro oficial de Monte-' 
píos y Mutualidades de la Direc
ción General de Previsión, o oueen 
lo s'ucesivó se inscriban en eí mis
mo, se fijan en Cien pesetas, que se
rán .abonadas por una. sola vez.

.2.° Los derechos de inscripción 
para el ejercicio de 1949 se fijan en 
la cantidad de 0'15-pesetas por mit- 
tualista que figure como socio acti
vo en la Entidad, > iempre que se 
halle inscrita o se inscriba en el Re
gistro oficial de Montepíos y Mu
tualidades de la Dirección General 
de Pr8visióh. •

3.9 Aquellas Mutualidades y 
Montepíos que, 'aáemás 'de reunir 
las condiciones señaladas en el ar
tículo, primero, tengan Concertados 
o concierten en lo-sucesivo, fa pres
tación de Servicios del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad/satisfarán 
los derechos.establecidos en el ^ar- 
tículo anterior, y además 0'10 pese
tas por cada uno de los trabajadqres 
que tengan el carácter de beneficia
rios ,de dicho Seguro. Estos dere
chos soh, naturalmente, indepen
dientes de los que tengan que satis
facer por la práctica del referido 
Seguro en el Registro correspon
diente de la Dirección General de' 
Previsión.

4.° Los derechos de registro se
rán satisfechos por las entidades 
afestadas en el plazo máximo de 
un mes, Contado desde 4a fecha de 
la públicación de esta Orden; para 
las que se inscriban en lo sucesivo,

el plazo indicado se contará a par
tir de la fecha, en que por la Direc
ción General de Previsión se comu
nique la inclusión en el Registro ofi
cial de Montepíos y Mutualidades.

5.°  Los derechos de inscripción 
serán satisfechos por las entidndes 
incluidas en el Registro oficial en el 
plazo máximo de un mes, con arre
glo al número de asociadps o tra
bajadores beneficiarios existentes en- 
las respectivas Mutualidades o 
Montepíos en l.° de enero de 1949. 
Las entidades mutualistas que se 
inscriban en lo sucesivo procede
rán al pigo de los derechos de ins
cripción con arreglo al número de 
asociados o beneficiarios que ten
gan el día en que sean declaradas 
entidades de Previsión Social, por 
haberse aprobado con Carácter de
finitivo o provisional sus Estatutos 
o Reglamentos.

6. ° El ingreso de estos derechos, 
en la cuantía señalada, se efectuará 
en las Delegaciones o Subdelega
ciones dé Hacienda correspondien
tes, en el momento de ser presen
tada la declaración jurada a que 
hace referencia la Orden del Minis
terio de Hacienda de 13 de noviem
bre de 1944, y dentro de los plazos 
señalados en la presente disposi
ción.

7. °- Los Montepíos y'Ajufualida- 
des de Previsión Social afectados 
por esta Orden remitirán a la Direc
ción General de Previsión, en el pla
zo de un mes, certificación acredita
tiva del número de asociados o tra
bajadores beneficiáric/s que tenían 
inscritos en l.° de tiñere/de" 1949," o 
en el momento de su inscripción eñ 
el Registro oficial con indicación de 
la cuantía de los derechos de Re
gistro e inscripción ingresado en 
Hacienda, debiendo igualmente 4el 
Organismo en que se haga el ingre
so comunicar a dicha Dirección Ge
neral las cantidades depositadas por. 
cada Entidad por éstos conceptos 
y la fecha en que lo hizo.
*8.° Todos estos, derechos se fi

jan exclusivamente por el carácter 
de Mutualidad o Montepío jy so,?, 
por tanto, independientes de aque
llos otros que puedan, correspon
derles por la práctica de- ,determi
nados segqros sociales y que co
rresponda exigir a los registros que 
tengan a su cargo la intervención y 
vigilancia de dichos Seguros;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 2 de marzo de 1949.= 

Girón de Velasco.=Hmo. Sr. Direc
tor de Previsión».

Lo que se hace público en este 
periódico oficia! para general cono- 
c'miento y exacto cumplimiento."

Burgos 14 de rnarao de 1949.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

«limo. Sr.: El artículo, cuarto de 
la Orden de 4 de octubre de 1947 
determina que anualmente se fijará 
el importe del canon que por cada 
cien kilogramos de miera hari.de sa
tisfacer das empresas resineras, en 
concepto de cuota del Sistema es
pecial de subsidios y seguros socia- ' 
les establecidos por dicha Orden.

Los resultados de las anteriores 
campañas resineras y la existencia 
de centros de trabajo en que se 
elaboren mieras procedentes de dis
tintas provincias, aconseja suprimir 
la agrupación en cinco zonas de las- 
provincias afectadas por dicha in
dustria para qúedar integradas en 
una sola, aplicando a todas ejlas el 
mismo c^non. **

Por todo lo expuesto, este Minis
terio ha tenido a bien disponer.-

Artículo único.—Para d abono 
de las cuotas Conespondientes a los 
regímenes obligatorios de los,sub
sidios familiar y de véjez y" cuota 
sindical, durante la campaña resine
ra de 1949, todas las provincias 
productoras de miera se integrarán 
en una sola zona, estableciéndose 
el canon de 5'50 pesetas por cada 
cien kilogramos de miera.

Lo que digo áV-, I.-para su cono
cimiento y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 9 de marzo de-1949.= 

GlrSn de Velasco=IImo. señor Di
rector general de Previsión».

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.'

Burgos. 12 de marzo de 1'949.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

.Dijpytacióíi Provincial
Negociado de Hacienda..

ANUNCIO

Por el presente se hace saber a 
los Ayuntamientos de esta provin
cia que no hayan satisfecho la’sus- 
cripdón anual del Boletín Oficial

de la misma, que el plazo volunta
rio para efectuar dichcT^pago finali
zará el próximo día 31 del corriente 
mes. . ,<

Poí" Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 dé marzo de 1949.= 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.

Providencias Judiciales.

B u f g,o s
D. Gregorio Diez Caustico y de la 

Tuerta, Magistrado, Juez de pri
mera instancia de la. misma y su 
partido, " /
Hace saber: Que en los autos 

d^juicio de desahucio, se’guidos en 
este Juzgado, a instancia de D.a Pé- 
tronilV Mendizábal Zumeta, viuda 
y vecina de esta Ciudad, y D. Luis 
Salinas Mendizábal, soltero, Médico 
y vecino de Huérnjeces, cuyos au
tos se encuentran en ejecución de 
sentencia, contra D. Luis Espinosa 
Hernando, casado, transportista y 
veeino de esta ciudad de Burgos, 
se ha acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, 
el vehículo qué Iqego se dirá, y 
para "cuyo acto se ha señalado el 
día 11 de abril próximo, a las once 
de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, con arreglo a las 
condiciones qué*se exponen:

Vehículo cjue se subasta.
Un camión* marca «Fiat», de ca

denas, matrícula VA-442,- propiedad 
del demandado, en estado de fun
cionamiento, y valorado en 29.000 
pesetas.

Condiciones.
Para tomar partí 'en la subasta 

deberán los lidiadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o. én establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual j5or lo 
menos al 10 por 100 del valor del, 
vehículo que subasta, sin cuy.o" 
requisito no serán admitidos; que 
puede hacerse con la.calidad de ce
der; que no se admitirán posturas 
que no cúbran las dos terceras par
tes de la valoración- del camión; y 
que este puede ser examinado en 
local propiedad del demandado don ' 
Luis Espinosa Hernando.

Dado en Burgos a, 10 de marzo 
de 1949.=EI Juez, Gregorio Diez 
Canseco y de la Puertaí=Ante mi, 
Ramiro -García.

para.su
hari.de


E. DE LA VEGA
Máquinas de Escribir ■
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Requisitorias.
D. Gregorio Piez-Canseco y.de la 

Puerta, Magistrado, juez dé- Ins
trucción de esta ciudad y.su par

tí. tido.
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el núme
ro l.° del artículo 835 dé la Ley"de 
Enjuiciamiento Criminal-, cito, llamo 
y emplazo a Fernando Monteferro, 
de profesión empresario, natural de 
Bilbao, ignorándose las demás cir
cunstancias, a fin de,que compa. 
rezca ante este Juzgado, sito en el 
p.imer piso del Palacio de Justicia 

. de esta ciudad, dentro del término 
de diez días, para notificarle el áuto 
de procesamiento, recibirle indaga
toria y ser reducido a prisión en la 
causa que, con el número 403 de 
1948, instruyo por el delito de es
tafa, bajo apercibimiento de que de 
no presentarse,, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go. a’todas las Autoridades y Agen
tes de Policía judicial; procedan a 
la busca y captura de"ipdicado su
jeto, poniéndole, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado en la 
prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
10 de marzo de 1949.—El Juez de 
Instrucción, Gregorio Diez-Canse- 
co y de la Puerta. =E1 Secretario 
judicial, P. S., Mariano Manso.

Lie. D. Antonio Fournier González, 
Secretario del Juzgado municipal 
de esta* ciudad.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado, contra 
Marcela González, por lesiones 
causadas a Dolores Castro Abejón, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 3 de marzo de 1949. 
Ante el Sr. D. Manuel Mateos San
tamaría Juez municipal sustituí» 
los procedentes autos de juicio de 
faltas, seguidos contra Marcela 
González, mayor de edad, casada, 

-vecina de esta ciudad, sobre malos 
tratos.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debb de absolver y absuelvo a la 
denunciada Marcela González, de 
la falta que se la imputa, declaran- 

, do de oficio las costas originadas.
Así por esta mi sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo.=ManueI 
Mateos.

Cuya sentencia fué leída y publi
cada ep el día de su fecha, estando - 
celebrando audiencia púb.ica el. se
ñor D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez -municipal, de que yo el Secre
tario doy fe.— Antonio Fournier: *

Y para que- tenga lugar la notifi- 
-cación a la. lesionada, Dolores Cas
tro Abejón, expido la presenté pa
ra su inserción en el B. O. de la pro
vincia, con el V.° B.° del Sr. Juez 
municipal, en Burgos a 4 de marzo 
de 1949 =EI Secretario, Antonio 
Fournier.=V.° B.°=E1 Juez Muni
cipal, Manuel Mateos Santamaría; 

 

Juzgado comarcal de Bri
viesca.

Cédula de emplazamiento.
Sr. Juez comarcal de Briviesca 

(Burgos), en virtud d$ demanda de 
juicio de cognición, presentada ante I 
este Juzgado por D. Gregorio Oña- |

te Martínez, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Quinta- 
nillabón, en esta comarca, represen
tado por el Letrado D. Bernardo 
Quecedo Ruiz, contra D. Juan Mar
tínez Diez, mayor de edad, casado, 
labrador y de la misma vecindad, 
y D. Lorenzo Martínez Diez, .tam
bién mayor de edad, natural de 
Quintanillabón, en ignorado para
dero, sobre resolución de contrato 
y otros extremos, se dictó la si
guiente

Providencia.—Juez, Sr. Tudanca. ’ 
Briviesca 9 de marzo de 1949. Dada 
cnenta: Por presentado el preceden
te escrito demanda y documentos 
que" al mismo se acompañan, con 
sus correspondientes copias, y he
cha la anterior ratificación, se de
clara competente este Juzgado para 
conocer del'asunto;"se tiene por 
parte al Abogado D. Bernardo Que
cedo Ruiz, en nombre y represen
tación de la actora en estos autos, 
con quien se entenderán las suce
sivas actuaciones; confiérase -trasla
dó de dicha demanda a los deman
dados, emplazándoles para que den
tro de! improrrogable plazo de seis 
días y quince más que se conceden 
al que se halla en ignorado parade
ro, contesten aquélla en los térmi
nos previstos en la quinta de las 
modificaciones, base décima de la 
Ley de 19 de julio de i944, bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo dentro de dicho, plazo, se sus
tanciará el juicio en su rebeldía; y 
para que tenga lugar la notificación 
y emplazamiento en forma del de
mandado D. Lorenzo Martínez 
Diez, en ignorado paradero,.fíjese.' 
cédula en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expidiendo los opor
tunos despachos para su inserción 
en el B. O. de la provincia, hacien
do entrega .de los mismos a la-parte 
actora, a fin de que gestione aqué
lla. Lo mandó y firma el Sr. Juez; 
doy fe — Tudanca.==Ante mí, Cuar.- 
tango.=Rubricados. "

Y a fin de que tenga lugar la no
tificación y emplazamiento en for
ma del repetido demandado, en ig-- 
norado paradero, expido la presen-, 
te para su inserción en el B. O. de 
la provincia, en Briviesca a 9 de 
marzo de, 1949.=E1 Oficial habili
tado, Cuartango. 

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Valle de Manzanedo"

Formado el padrón de plagas de1 
campo para el actual ejercicio, que
da expuesto ai público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, durante cuyo 
plazo pueden examinarle cuantas 
perso 'as en él comprendidas; tráfis- 
currido que sea no se admitirá nin
guna.

Valle de Manzanedo 7 de marzo, 
de 1949.==EI Alcalde, Gregorio Rojo 

Anuncios Particulares 

Alcaldía de Berberana
Debidamente autorizado por la 

Jefatura del Distrito Forestal de la 
provincia en el B. O. extraordina
rio de fecha 10 de enero último, y 
con sujeción alas normas dictadas 
por la Dirección Ge.ieral de Mon
tes, de 30 de noviembre de 1948 
publicadas en el B. O. deí Estado 
-de 5. de diciembre y B. O. de la

provincia de 14 y 15 del mismo mes, 
y a las condiciones que le sean apli
cables, tanto de las administra ivas 
generales como facultativas del plie
go publicado en el B. O. de la pro
vincia, número 152, de fecha-5 de ju
lio de-1946, tendrán lugar en la Ca
sa Consistorial de este Ayuntamien
to, dos subastas públicas ordinarias, 
presididas por el señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue y con 
asistencia de otro miembro de la 
Corporáción, representante del Dis
trito Forestal y asistido del señor 
Notario, que dará fe del acto, con
sistente:

Las primera', en- entresaca de 205 
piños maderables marcados, que 
hacen-113’ metros cúbicos de made
ra y 57 metros cúbicos de leña de 
sus copas, en la tasación mínima de 
31.410 pesetas y máxima de 34.725. 
Esta subasta pertenece al monte 
«El Pinar», de esta Entidad, núme
ro 376 del catálogo.

La segunda, consistente en entre
saca de 251 hayas maderables már- 

•-cadas, que hacen 307 metros cúbi
cos de madera y 200 metros cúbi
cos de leña de sus copas, en la ta
sación mínima de 113.320 pesetas y 
máxima de 126.800. Esta subasta 
pertenece al monte «Santiago Nan- 
cláriz», de esta Entidad y otros, nú
mero 377 del catálogo.

Mencionadas subastas se.celebra
rán a los veinte días de la publica
ción del presente anuncio y hora de 
las diez de la mañana, la primera, y 
las doce, la segunda.

Para tomar parte en dicha subas
ta, los licitadores han de ,estar cla
sificados en el grupo l.°, norma 
primera de la Orden de la Direc
ción General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial («B. O. del Estado» 
número 340 del pasado año), lós 
correspondientes certificados pro
fesionales y hoja de. compras nue
vas que deseen licitar de las clases 
A, B y C, sin cuyo requisito será 
desestimada la oferta.

Los licitadores deberán presentar 
sus proposiciones en pliegos ce
rrados, , debidamente. reintegradas, 
adaptadas al modelo oficial que al 
final se consigna, durante media 
hora de la señalada para su celebra
ción, ante la mesa.

A todo pliego de proposición de
berá acompañarse el. resguardo acre
ditativo de haber constituido el 
depósito prevenido para tomar par
teen la {subasta, igual al 5 por IDO 
del tipo de la misma.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de anuncios, de expe
diente (incluso gastos notariales)/ 
entrega legal de traviesas,'pago de 
indemnizaciones al personal de los' 
Servicios-Forestales e impuesto es
tablecido por la Diputación Provin
cial. -

En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo determinado 
en el Reglamento de contratación 
de obras y servicios municipales de 
2 de julio de 1924 y disposiciones, 
complementarias a esta-clase de su-* 
bastas.

Modelo de proposición
Don ...., de edad ...../años, natural 

de ...., provincia de , Con residen
cia en ...., calle de ...., número...., en 
representación de..., lo cual acredita 
con ...., en posesión del certificado 
profesional de la clase ...., núme
ro ...., en relación con la subasta 
anunciada en el «B. Q.» de la pro
vincia de ...., de fecha ...., para la 
enajenación del aprovechamiento 

de ...., en el monte ...-, de la perte
nencia de ...., ofrece la cantidad 
de ..... pesetas.

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el certificado profesional 
reseñado y hoja de compras .núme
ro  de las relativas al mismo, cu
yas, características en relación con 
la subasta de referencia son las si
guientes:

■ Area económica correspondiente 
a la hoja de compras número  
presentada ....

A) Indice de empresa correspon
diente en el certificado profesional 
ala hoja de Compras número  
presentada ....',

Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de compras 
presentada .....

Saldo existente en la hoja de 
compras en el "día. de la fecha de 
subasta ■

B) Porcentaje del saldo respecto 
a la capacidad - máxima de adquisi
ción relativos ambos a la hoja de 
compras presentadada 

C) Indice de adquisición sin te
ner en cuenta el índ-ce adicional 
(C=A+B).

D) Indice adicional.
I) Indice de adjudicación total 

(I=C+D).
a  de de 194

El1 interesado,
Berberana 11 de ‘marzo de 1949. 

=EI Alcalde, Saturnino Villa.te.

Comunidad de Regantes de Peña
randa de Duero!

A partir del día siguiente a la 
fecha en que se publique él presen- ■ 
te anuncio en el B. O. de la provin- > 
cía, se abre un plazo de informa
ción pública, por término de treinta 
días, pára que puedan presentarse 
reclamaciones por quienes se consi
deren perjudicados por la constitu
ción de esta Comunidad de Regan
tes, a cuyo efecto se hallará expues
to un ejemplar del proyecto de 
Ordenanzas de la Comunidad y 
Reglamentos del Sindicato y-Jurado x 
de liegos, en la Secretaría del Ayun
tamiento de este pueblo y durante 
el plazo anteriormente expresado.

Peñaranda de Duero 5 de marzo 
de 194P.=EI Presidente de. la Co
munidad de Regantes.

y.de
y.su

